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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio........................ 86 pesetas.

Seis meses......................... 18*50 »

Tres id........................... 10 »

Pago actelantaáo.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

6U lai Pení,nsula’. Isjas '-¿yacentes, Canarias y territorios de África sa
je tos a la legislación peninsular, a.los veinte dias de su promulgación.
Art Sl<-6de|e ? r0”ul8'acidn 61 dia 6" »ue la inserción de la ley en la Gaceta -
n Lmt/a ° sg L -^mediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban e ;te 
Bol r s dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
hilidad °al61 ílumero siguiente.-=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
b. dad de conservar los números de este Bols o s, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al flnal de cada año. P

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 33*50 pesetas

Seis meses..................... .. 17*50 »

Tres id........................... 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

Parle inicial
8, M Km Doi. áfou# Xlll 

(q. D g.), 8. M. la Urina Dona Vic

toria Eugenia, 8 A R. el Principe 

¡le Awgtw ■ , -'.i'iuás per
tosas ri-< -s i.gnsi» 8$a.i Familia, 
oontiinían ¡jm novedad en su impor

tante salud.
(De la Gaceta núm. 61.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

De acuerdo con lo determinado 
en el artículo 75 del Estatuto vigen 
te del Magisterio,

Esta Dirección general ha resuel
to publicar las siguientes adjudica
ciones de destino por el primero de 
los turnos que en dicho artículo se 
establecen.

Maestros del primer Escalafón.
D. Leopoldo Fernández Santa Eu

lalia, Maestro que fué de Tuílla 
Langreo (Oviedo), con 1.750 habi
tantes, la de San Esteban de las 
Cruces, en la misma provincia, con 
592.

D. Santos García de Frutos, de 
Valverde de Majano (Segovia), con 
1.134, la de Leganés (Madrid), con 
con 3.188.

D. José Izquierdo Alemany, de 
Ayodar (Castellón), con 943, la de 
Eélgida (Valencia), con 995.

D. Aurelio Pérez Losada, de Toro, 
Laza (Orense), la de Lonia, en la 
misma provincia, con 534.

D. José Marios Peinado, dejauro 
(Almería), la de Alcaudique, Berja, 
en la misma provincia, con 620.

D. Jesús Muñez Gaspar, de Se
ñera (Valencia), 570, la de Alcorcón 
(Madrid), 686.

D. Domingo Salazar Suárez, de 
Tajuya, Paso (Canarias), con 355 

la de Punta del Hidalgo, Laguna, 
con 930.

D. Francisco Albanell Ordines, 
de Jalón (Alicante), 2.627, la de Cam- 
panar (Valencia), con 1.376.

Maestros del segundo Escalafón.

D. Higinio Domingo Saura, Maes
tro que fué de Tablada del Rudrón 
(Burgos), la de Araya, Alcora (Cas-

■ tellón), con 446 habitantes.
D. José Manuel Barco Robleda, 

de Montián y Ulfe (Orense), la de 
Santa Eugenia, Barbadanes, en la 
misma provincia, con 216.

I D. Antonio Boix Paijá, de Mal- 
pas (Lérida), la de Santa María de 
Meya (Lérida), con 204.

D. José Ripoll Giner, de Rodenas 
(Teruel), la de Collado Alpuente 
(Valencia), con 359.

D. Juan Sáez Martínez, de Mon- 
real del Llano (Cuenca), la de La 
Pared, Balsa de Ves (Albacete), con 
249.

D. Luis Romero Gómez, de Mon- 
tejo de Bricia (Burgos), la de Armu
ña de Almanzora (Almería), con 
464.

D. Antonio de Gracia Ramírez, de 
Pedro Muñoz (Ciudad Real), la de 
Sacedoncillo (Cuenca), con 149.

D. Celestino Andrés Pérez, de 
Fresno de Riotirón (Burgos), la de 
Torralba de Burgo (Soria), con 279.

D. Baltasar Nicoláu Bonet, de Si- 
resa (Huesca), la de Biniaraitx, Só- 
11er (Baleares), con 426.

Maestras del Primer Escalafón.
Doña Angela Candela Zoya, Maes

tra que fué de Benimantel! (Alican
te), con 712 habitantes, la de Apa
recida, en la misma provincia, con 
544.

Daña Isabel María Ayerra Eche- 
goyen, de Caseda (Navarra), con

1.670, la de Hernani, Sección de 
graduada (Guipúzcoa), con 2.188.

Doña Carmen de Castro Jiménez, 
de Almuñecar (Granada), con 4.182, 
la de Fuente-Vaqueros, en la misma 
provincia, con 2.329.

Doña Maria Desamparados Font 
y Llorens, de Ludiente (Castellón), 
con 1.224, la de Masamagrell (Va
lencia), con 3.299.

Doña Pilar Allué Sancho, de Ra
fales (Teruel), con 907, la de Vera 
de Moncayo (Zaragoza), con 968.

Doña Maria Desamparados Igual 
Latorre, de Almazora (Castellón), 
con 7.728, la Alacuás (Valencia), 
con 2.785.

Doña Felisa Rodríguez Meléndez, 
de Badolatosa (Sevilla), con 2.331, 
la de La Carlota, cuarto Departa
mento (Córdoba).

Doña Isabel Arbeloa Esquiroz, de 
Caparroso (Navarra), con 2838, la de 
Quinto (Zaragoza), con 2.818.

Maestras del segundo Escalafón.
Doña Pascuala García Herruz, 

Maestra que fué de Ruesca (Zara
goza), la de Bacamoria, Merli (Hues
ca), con 87 habitantes.

Doña Baltasara Castrillejo de la 
Dehesa, de La Marca (Orense), la 
de Penavaqueira, Melón (Orense), 
con 284.

Doña Amparo Climent Soler, de 
Plandogán, Olióla (Lérida), la de 
Pavias (Castellón), con 270.

Doña Andresa Iturbe y Toña, 
Maestra del Patronato de Biáñez, 
Carranza (Vizcaya), la misma, que 
se ha convertido en nacional, con 
191.

Doña Felisa Lafoz López de Sisa- 
món (Zaragoza), la de Fuentes de 
la Alcarria (Guadalajara), con 376.

Doña Matilde Martin Alonso, de 
Viilanueva y Renedo del Monte (Fa

lencia), la de Carracedo de Complu- 
de, Los Barrios de Salas (León), 
con 107.

Doña Maria de los Remedios Váz
quez Salgado, de Páramo (Lugo), la 
de Sios-Pantón (Lugo), con 446.

Doña Rosalía Clavero Sinchar, de 
Lusas (Huesca), la de Fornillos Ilche 
(Huesca), con 181.

Doña Micaela Pintado Parra, de 
Cubilla (Soria), de la Campillo de 
Ramas (Guadalajara), con 219.

Doña Juliana Tapias Martín, de 
Pradosredóndos (Guadalajara), la 
de Pascuales-Ochando (Segovia), 
con 115.

Doña Maria Alonso López, de 
Huerta de Abajo (Burgos), la de 
Palmou-Lalin (Pontevedra), con 
459.

Doña Josefa Juliana Locuona Iru- 
retagoyena, de Jaizcubia-Fuenterra- 
bia (Guipúzcoa), la de Inurritza-Za- 
rauz, en la misma provincia, con 
172.

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no conceden derecho ni sur
tirán efecto alguno en tanto expresa
mente no sean confirmadas, como 
dispone la Real orden de 31 de ene
ro de 1924, concediéndose un plazo 
de quince dias para presentar recla
maciones contra las mismas, que 
deberán ser cursadas por las respec
tivas Secciones administrativas.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 13 
de febrero de 1925.—El encargado 
del despacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones ad

ministrativas de Primera ense
ñanza.



$

Maestros nombrados propietarios 
provisionalmente, do acuerdo con 
el Estatuto vigente y por el cua - 
to turno, en vacantes pertenecien
tes al primer semestre del año 
1924.

Maestras del primer Escalafón.

2.936.—Doña Sofía de Medina 
Melián; Escuela que se le adjudica, 
Las Palmas, número 7 (Canarias); 
fecha de posesión, 1-5-912.

6.761. — Doña Amalia Cabrera 
Granados; Tamaraceite, San Loren
zo (Canarias); 20 2-919.

7.375.—Doña María de los Dolo
res Evira Viera; Tenoya, San Loren 
zo (Canarias); 1-9-919.

5.422.—Doña Isabel Casañas Pa
drón; Gáldar (Canarias); 1-9-919.

Alta.—Doña Leandra Fernández 
González; Pueblonuevo del Terrible 
(Córdoba); 3-10 923.

535.—Doña Antonia Fiera Zamo- 
rano; Regente práctica aneja Normal 
Maestras (Granada); 25-8-913.

1.339.—Doña Lidia Santacruz Ga 
lindo; Regente práctica aneja Normal 
Maestras (Falencia); 19-4-909.

2.600.—Doña Dolores Maizterra 
Doray; S.° g.a (Falencia); 30-4 908.

Maestras del segundo Escalafón.

Omitida.—Doña Valeriana Min- 
guez Jiménez; Villar de Corneja 
(Avila); 8-10-919.

3.766.—Doña Eduvigis González 
Cifuentes; Tombrio de Arriba (León);
1- 7-918.

1.705.—Doña Ramona Roure Pa
rré; Archs, Belvis (Lérida); 1-1-915.

Alta.—Doña Sofía Hernández Hi
dalgo; Casas del Conde (Salamanca);
2- 12-920.

Idem. —Doña Catalina Martín 
Bautista; Cereceda (Salamanca); 1- 
4-923.

Idem.—Doña Teresa Domenech 
Díaz; Valbuena (Salamanca); 4-1- 
922.

791.—Doña Javiera Fraga Pereira; 
Villamorel, Paderne (Coruña); 27- 
10-912.

Alta.-Doña Nicasia María Vega 
Losada; Ermitas, El Bollo (Orense); 
19-5-921.

4.432.—Doña Mercedes Boullosa 
López Roca, Puentecaldelas (Ponte
vedra); 12-5-920.

Alta.—Doñajoaquina Arzúa Espa 
fiol; Eiras, Resal (Pontevedra); 1 -9- 
921.

3.680.—Doña Casilda Quirós Tri
guero; Alcornocal, Fuenteovejuna 
(Córdoba); 11-7-918.

Alta.—Doña Isabel Fernández Mo 
ratilla; Matas, Pozancos (Guadala- 
jara); 1-12-922.

Omitida.—Doña María Magdale-
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na López Martin; Santa María del 
Llano (Salamanca); 2-2-920.

2.776.—Doña Dolores Mas Aré- 
valo; Sierra Alhamilla (Almería); 1- 
9-918.

Alta.—Doña Salvadora Sánchez 
Moneada; Vicar (Almería); 1 9-921.

4.075.—Doña Isabel González 
Martilla; Santa Maria, La Roda (Al
bacete); 17-4-919.

3.314.—Doña María Uruburu Co
rral; Villanueva, Allariz (Orense); 
1-9-917.

3.466.—Doña Dolores Acebal Síe 
rra; Chica Carlota, La Carlota (Cór
doba); 1-6-918.

Alta.—Doña Encarnación Muñoz 
Fernández; Cardenchosa, Fuenteo
vejuna (Córdoba); 19-10-921.

Alta.—Doña Quiteria Calderón 
Redríguez; Anievas (Santander); 25- 
5-923.

4.429.—Doña María Dolores Tojo 
Fernández; Gres, Carbia (Ponteve
dra); 6-5-920.

4.015.—Doña Carmen Villas Aner; 
Moscardas, Fogás de Monclús (Bar 
celona); 15-1-919.

Maestros del segundo Escalafón.

4.245.—D. Santiago Cuadrado Ne
gro; Benafares (Valladolid); 1-5-920.

Alta.—D. Demetrio García Gon
zález; Malilla de los Caños (Valla
dolid); 15-10-920.

3.814.—D. Julián Encinar Hernán
dez; Balbarda (Avila); 1-8-919.

3-574. —D. José Burdeos Travado; 
Pedros de la Madera (Valladolid); 
1-1-919.

Alta.—D. Angel Núñez Sánchez; 
San Martín de Poutomillos (Lugo); 
17-10-922.

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no conceden ningún dere
cho ni efecto alguno en tanto ex
presamente no sean confirmadas, de 
acuerdo con 1® que dispone la Real 
orden de 31 de enero de 1924, pu
diéndose presentar reclamaciones 
contra las mismas por conducto de 
las Secciones administrativas, en el 
plazo de quince días.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 13 
de febrero de 1925.=E1 encargad© 
del despacho, M. Pozo.

Señores Jefes de las Seccienes 
administrativas de Primera ense
ñanza.

(Continuará.)

INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, se 

PROVINCIA DE

ha dispuesto que se anuncie para su 
provisión en propiedad, al tuino de 
oposición libre, la Cátedra de Bio
logía de la Sección Universitaria es
tablecida en La Laguna (Cana
rias), dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Real decreto de 8 de abril de 
1910:

1. a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a ,1o dispuesto en el articulo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3. a Haber cumplido veintiún 
años de edad.

4. a Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
de la tesis docteral, pero entendién
dose que el opositor que obtuviese 
la plaza no podrá tersar peseslón 
de ella sin la presentación del refe
rido título académico, cuyas condi
ciones habrán de acreditarse antes 
de terminar el plazo de la cenvo- 
catoria.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.° del Reglamento de 8 
de abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910, 
con las modificaciones establecidas 
por el Real decreto de 18 de mayo 
de 1923.

Este anuncio deberá publicarse 
en ¡os Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 

• Autoridades respectivas dispongan'

desde luego, que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 22 de enero de 1925.=E1 
Subsecretario, Leániz.

Geblern® Civil
©IRAS PÚBLICA#

Terminados los acopios de piedra 
machascada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recar
gos, en los kilómetros 215 al 317, 
durante loe años 1922-23, 1923-24 y 
1924-25, de la carretera da primer 
orden de Madrid a Francia, ejeou- 
ttoios por su contratista D. Eladio 
Temiño, he acordado, en virtud de 
le prevenido en 1» Seal orden de 3 
de sgosto de 1910, hacerlo saber por 
medio del presente annnoio, a fin de 
que Jos Alcaldes de los términos mu
nicipales en que radican las obras, 
que son: Madrigado del Monte y 
Madrigal del Monte, remitan a la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, en un plazo que no exce
da de treinta días, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden d# 9 de 
msrgo de 1909, las certificaciones ds 
las reclamaciones que hayan podido 
presentarse contra al mencionado 
contratista en concepta de tal, de
biendo tenerse en cuanta que, una 
V6,z pasado dicho plazo sin remitir 
aquellas, se entenderá que no se ha 
formulado reclamación de ningún 
género.

Burgos 27 de febrero de 1925.
BL GOBRRNADOB, 

Antonio Hopeada Mateo.

Circular.
El Exorno. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, en te
legrama de 28 do febrero último, 
me> dice:

«Ministerio de la Guerra, en esta 
fecha, dice a este Departamento lo 
que siga,»:—Teniendo en cuenta quí 
algunos Ayuntamientos, por dificul
tades comunicaciones, no habrán re
cibido a tiempo orden para celebra
ción juicio de clasificación mañana, 
ruegole ordene a Gobernadores civi
les dispongan, en los que orean con
venientes, se celebre dicho acto el 
dia 8 del mes de marzo. =Lo trasla
do aV. 8. para su debido cumplí* 
miento».

Lo que se publica en este psrió* 
dico f ficiel para «si debido conocí* 
miento y e fin de que por ios Ayun- 
tumientee en que no se haya verifi
cado la clasificación el domingo l.° 
del actual, lo efectúen el domingo 8,

Burgos 2 de marzo de 1925.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Hopeada Mateo.

DE ItEXTAS PUBL5CÁS
D. Juliá® de Cominges y Oalvo, 

Administrador de Rentas pübii- 
oes de asta provincia,
Hago sabss: que por D. Paulino 

Cortezón Redondo, vecino de Aibi-



líos, ha sido solicitada la legitim - 
oión en propiedad de los terrenos 
siguientes:

Una tierra al sitio de La Pelada, 
de cabida 17 áreas, linda N. camino, 
S, cordillera, E. camino y O. Flo
rencio García.

Otra al Prado en medio, de 12, 
linda N. Víctor García, S. Román 
García, E. linde y O. Julián Ch - 
varri.

Otra en Vé colas, de id., linda 
N y E. linces, 8. Pedro Redondo 
y O. carrera.

Otra en V¡-ídeolíjo, ds 20, ünd 
N. Apolinar A'-oe, 8. oerdiller» . 
E. Félix Pardo y O Gertrudis 
Arroyo.

Otra en el mismo sitio, de 12. 
linda N. Viotor González, S. P*blo 
Delgado, E. Juan Palacios y O. ' - 
mino.

Otra en Las Coloradas, de 20, lin
da N. Julián Oháv-d, 8 Román 
García, E. S-nt-- Sáiz y O. Memrio 
Ruiz.

Otra en Condado, d» 14, linda 
N. carrera, 8. córdíPer*, E. María 
Gutiérrez y O. raya de Buniel,

Otra en Las Animas, de 28, linda 
N. carrera, 8. Martin Sáiz, E Ro
mán García y O. Julián Chávarri,

Otra en el camino de Buniel, de 
20, linda N. Casimiro Rodríguez, 
S. Pablo Garcia, E. camino y oeste 
ejidos.

Otra en Volqueras, de 28, linda 
N. Pablo Delgado, S. carrera, Este 
Gerardo Martínez y O. cordillera.

Otra en Paduelo de Carreros, de 
38, liúda N. cordillera, 8. Ceferino 
Romero y E. y O. camino.

Otra en El Cañiza), de dos, linda
N. arroyo, S. Marqués de Villaoam- 
po, E. Marcelino Santa María y
O, Román García.

Algunas de estas fincas tienen 
obligación de dar paso para si cul
tivo de las fincas colindantes.

Lo qua se haca público an cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3,° de! artículo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real de
creto de 1,’ ds dicismbr» de 1923.

Sargos 23 de febrero de 1925.= 
Julián de Cominges.

D. Julián de Comingee y Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: que por D. Teodoro 

González, vecino de Aibiilos, ha 
sido solicitada la legitimación en 
propiedad de los siguientes terrenos:

Una tierra en Ls Pelada, de 81 
áteas de cabida, linda N. María Gu
tiérrez, 8. Viotor Mariscal, E. Cri- 
aanto Redondo y O. camino.

Otra Encima del Prado del Hoyo, 
de 28, linda N. Angel Puente, sur 
Roturo Pelada, E. Esteban Arroyo 
y O. linde.

Otra en Prado de Enmedio, de 
ilem, linda N, Florentino Garcia,
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S. Gertrudis Arroyo, E. arroyo y 
O. Apolinar Arce.

Otra Encima de los Corrales, de 
41, linda N Pablo Garcia, 8. ejidos, 
E. camino y O. Apolinar Arce.

Otra en Pozuelos, de 35, linda 
N. Félix Pardo, 8. Jesusa Arlanzón, 
E Florencio o linde y O. Ceferino 
Román y Marcelo Mariscal.

Otra en al Redona), da 28, linda 
N. Pedro Redondo, S. linde, E. Ma
ría Gutiérrez y O. Víctor González.

O ra en el camino de Bucle’, de 
Ídem, linda N. camino, 8. ejidos, 
E. Eugenio Romero y O. Gartrudi- 
arroyo.

Otra en el Redondel, da 31, linde 
N, P blo Garcia, 8. Dolores Gon
zález, E. María Gutiérrez y O. Víc
tor González.

Otra an al Condado, de 25, linda 
N Daniel García, 8, Agapito Re
dondo, E. raya de Buniel y O. linde,

Otra en el Coco, de la misma ca
bida, linda N. Félix Espiga, 8. Víc
tor Mariscal, E. el mismo y O. Mar
celo Mariscal.

Estas fincas tienen que dar paso 
a los dueños de las colindantes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en al pá
rrafo 3.° dol artículo 6 0 del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de 1/ de diciembre da 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 23 de febrero de 1925.=: 
Julián de Cominges.

Providencias judiciales
Salas de los Infantes.

D. José Spiegelberg y Horno, Juez 
da Instrucción de esta villa y su 
partido,

Al público hace saber: Qua para 
hacer efectivas las costes impuestas 
a Agustín Pascual González, en la 
causa que en este Juzgado se le si
guió por lesiones, tendrá lugar al 
dia 17 da marzo próximo, a las once, 
en la sala audiencia de este Juzgado 
y en el municipal de Arauzo de Sal
ce, la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presarán, sitos en término municipal 
de dicho pueblo.

Bienes que se sitan.
Una tierra donde llaman El Ses

til, de 10 áreas y 36 centiáreas, ta
sada en 12 50 pesetas.

Otra en La Loma, de 12, en 15.
Otra en Las Laderas, de 15 y 90, 

en SO.
Otra en Zorroquemado, de 10 y 

62, en 10.
Otra en el mismo sitio, de 10 y 

62, en 15.
Otra en L* Cruz, do 10 y; 60, 

en 14.
Otra en Cuesta Ztgurria, de 32 y 

25,en 30
Otra en Enoio, de 10 y 62, 

en 12‘50.
Una ossa en la calle de la Pesadi

lla, número 68, que linda derecha 

entrando cesa de Froilán Rubio, iz
quierda Damián Garcia y espalda 
Cosme Pascual, en 400.

Un corral en la calle de La Cruz; 
número 2, que linda derecha entran
do otro de Marcelino Martínez, iz
quierda Victoriano González y es
palda erren, en 150.

Cuyos bienes se sacan a la venta 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar en Im 
mesa del Juzg&do el 10 por 100 de 

•• tasación y presentar la cédula 
personal.

2. * No sa admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
» tasación y será preferido el lidi
ador a mayor número de bienes.

3 * Que la vente se verifica sin 
suplir los títulos de propiedad, que 
serán de cuenta del comprador si los 
exigiere.

Dado en Salas de los leíanles a 
24 de febrero de 1925.=José 8pie- 
gelbsrg.=Por su mandado, Luis 
Cabeya.

Acedlllo.
D. Julián Herrero Blanco, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber: Que en el juicio ver

bal verbal civil promovido en este 
Juzgado a instancia de D. Ssturio 
Pérez Alonso, Presidente del Sindi
cato Católico de Húérmtces, contra 
D. Valentín Martínez Martínez, ve
cino de este pueblo, ha acordado, a 
instancia del actor, sacar a la venta 
en pública subasta los bienes qua en 
referido juicio aparecen embargados 
para el ¿lia 17 de marze próximo, a 
las dos d» la tarde, en la sala audien
cia de este Juzgado y que son los 
siguientes:

Una máquina de segar, bastante 
deteriorada, sis rastros, con la sierra 
partida, tasada en 150 pesetas.

El sembrado de una finca rústica, 
radicante en Acodillo, al término 
denominado Las Pozuelos, de 66 
áreas, linda N. linde alta, 8. camino, 
E Mariano Garcia: y O. Raimundo 
Rodríguez, en 60.

Ei de otra, al Terrero, de 15, lin
da N. y E. arroyo, 8. linde alta y 
O. pastos, en 15.

El de otra a Bogas (roturo), de 54, 
linda N., S., E. y O. pastos, en 45.

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable presen
tar sobre la mesa la correspondiente í 
cé lula personal y consignar sobre la 
misma el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Acodillo a 11 de» febrero 
de 1925 =E1 Juez municipal, Julián 
Herrero —Ant» mi.=El Secretario, 
Daniel Rojo González,

Arraya de Oca.
D. Pablo Sáez Molina, Juez muni- i 

eipal de esta villa,
Hago saber: que en el expedían- : 

te de ejecución promovido eu este i 
Juzgado por D Aquilino Diez y 
Victor Diez, vecinos de Villaesctisn 

la Sombría, sobre pago de 325 pe
setas, tengo acordado sacar en pú
blica subasta las fincas rústicas que 
les han sido embargadas a D.* Jua
na Molina, en representación» de sus 
hijos menores Cipriano, Inocencio 
y Florentina Diez Molina; Alejan
dro Arribas Ibáñez, en representa
ción de su mujer Celestina Diez Mo
lina, y Marcelino Diez, este último y 
la primera vecinos de Arraya de 
Oca, y el segundo da Uzquiza de la 
Sierra, para con el valor de ellas ha
cer el pago de dicha suma, las cua
les se expresan a continuación.

Una finca rústica en término de 
esta villa, donde llaman Balddasque- 
madas, de 17 áreas, linda N. Fran
cisco GaroL, 8. Francisco Sáez, este 
camino y O. varios linderos, la cual 
está vslorads en 80 pesetas.

Otre en Gallarsas, de 10, en 100.
Otra a Pradolalámpars, de nueve, 

en 100.
Otra en la Cañada, de siete, en 75, 
Otra en id., de 10, en 200.
Otra en los Llanos, de seis, en 100, 
Otra en Cillatorre, de id, en 80. 
Otra en la Redonda, de id., en 70. 
Otra en el Manzanal, de id., en 90, 
El remata tendrá lugar el dia 20 

de marzo-: de 1925 y hora de las 
trece; el acto se verificará en la sala 
audiencia de este Juzgado, o sea en 
la de Ayuntamiento; no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y para 
tomar parte en la subasta se consig
nará antes en la mesa del Juzgado 
ei 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan ds tipo para la subasta.

Se advierte que no existe título 
inscripto más que el de la anotación 
preventiva, y los compradores se 
conformarán con el testimonio de 
adjudicación d« la subasta,

Dado en Arraya de Oes a 7 de fe
brero de 1925.=El Juez municipal, 
Pablo Sáez.=Ante mi, José Román.

Hnunclos Oficiales
AUDIWCIA DE BURGO®

Secretaria de Gobierne.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal suplente de La Pue
bla do Arganzón, partido judicial de 
Miranda de Ebro, qua se proveerá 
con arreglo a lo determinado en el 
articulo 8.® del Real decreto de 30 de 
octubre de 1923, en relación con la 
l«y de 5 agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.* instan
cia del partido en el plazo de quince 
días, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción da este anuncio en el Boleti» 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 20 de febrero da 1925 — 
El Ss-erctnrio d- G?b'-rn'q Rafael 
Dyrao,
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.
Subastas extraordinarias.

Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1924 a 1925, en virtud 
de autorización de la Superioridad, con sujeción al pliego de condiciones, inserto en el Boletín Oficial do Ir provincia, número 180, de facha 22 do sep
tiembre último, y a lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada en el número 153 del citado Boletín Oficial, de 10 de iunio del mis
mo «ño, dando principio, después de haberse verificado ks subastas dobles y simultáneas en aquellos Ayuntamiento,! que tienen esta oíase de subastas.

AYUNTAMIENTOS

Puras de Villafrance.

Panoorvo..................

Arauzo de Miel........

Canicoeade la Sierra.

Idem.................

Idem..........................

La Gallega

Palacios de la Siern.

Idem

Idem................

Idem .

Idem..........................

Quintanar la Sierra..

Vilviestre del Pinar.

Idem..........................

Idem................

Valle Hoz de Arroba.

Jur, de San Zadornil.

Idem..........................

Burgos 28 de fe'

PUEBLOS

Puras....................

Panoorvo........

Arauzo y otro....

Canicosa............

Regamiel..............

Idem......................

La Gallega............

Palacios................

Idem.....................

Idem......................

Idem y otro..........

Idem..........  ..

Quintanar..............

Vilviestre..............

Idem......................

Idem......................

Torres de arriba y de abajo.

8. Zadornil y otros

Idem.....................

de 1925.=E1

MADERAS I
MONTES Nám. 

de 
árboles

Nám. 
de 

piezas.

Nám. 
de 

metros 
cúbicos

Leñai

Nám. 
de 

estéreos

.Montesuso............ 18 > 8 26

Montemiyor........ ■> » » 3000

El Pinar................ 840 » 84 18

Idem... .................. 245 > 100 »

Idem...................... 741 > 302 »

Depósito................ » 139 81 »

Peña Aguda.......... 10 » 4 »

Campíúa y Bxñueles........ 431 > 156 »

Umbrigüela y Abejón........ 54 20 »

Idem...................... 167 > 50 »

Guerreado y Abejón.......... 167 » 16 10

Cubillejos.............. 388 > 93 3

Revenga.,............ 309 * 127 »

Matarrucha.......... 945 » 270 15

El Monte.............. 568 150 8

Idem............ . ...  .. 373 » 94

Horazas y Pedularei.......... 25 » 40

Areena.................. 400 » 380 >

Idem...................... 600 > 503 *

Ingeniero Jefe, P. Li
1 

lis Manjarrés.

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES 
de loe sitios en que se han de realizar los aprove

chamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS
Dé

<s 1» 

snbaata.

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.

152 En todo el monte.—Entresaca de 11 ha
yas maderables y siete inmaderables, 
con seis estéreos de leñes, derribados 
por los vientos................................... 1 1 iM mana,3000 En todo el monte.—Sitio del Quemado. — 
Aprovechamiento de 3000 estéreos de 
mata de roble, respetando los pies que 
tengan vida....................................... 3 3 26 id875 Parte sin ordenar.—Aprovechamiento de 
336 pinos negrales, cuatro silvestres y 
18 estéreos de las leñas de las copas de 
los mismos........................................... 8 3 27 id.1000 En todo el monte.—Aprovechamiento de
245 pinos desarraigados por el viento. 1 1 28 id3020 En todo el monte.—Aprovechamiento do
741 pinos desarraigados por los vientos. 1 1 28 id.775 Depósito municipal.—Aprovechamiento 
de 139 piezas de pino procedentes de 
decomiso.................. .......................... 1 28 id50 Parte sin ordenar.—Aprovechamiento de
10 pinos desarraigados por los vientos. 1 1 26 id.1560 En todo el monte—Aprovechamiento «te
431 pinos desarraigados por los vientos 1 1 26 id.200 En todo el monte.—Aprovechamiento de
54 pinos desarraigados por los vientos. 1 1 26 id500 En todo el monte.— Aprovechamiento de
167 pinos desarraigados por los vientos 1 1 26 id170 Sitio qtiemsdo.-Aprovechamiento de 167 
pinos y 102 latas inmsderabks, muer
tos por un incendio,................... 1 1 26 id950 Sitio del incendio.—Aprovechamiento de 
3§8 pinos y 97 latas inmaderables, 
muertas por un incendio............, 1 1 26 id1524 En todo el monte.—Aprovechamiento de
309 pinos desarraigados por el viento.. 1 1 30 id.2745 En todo el monte—Aprovechamiento de 
945 pinos desarraigado» por el viento 
y 15 estéreos de latas.............. 1 1 27 id.

27 id.

27 id.

1524 En todo el monte. — Aprovechamiento 
de 568 pinos desarraigados por los 
vientos y ocho estéreos., .. 1 1

940 Valdematanzti.— Aprovechamiento de 373 
pinos desarraigados por loe vientos... 1 11000

3040

En todo el monte. —Entra saca de 25 ro
bles marcados...... ...............................

La Campe.—Entresaca y aprovecha-
1 2 26 id.

4024

miento de 400 pinos marcados, proce
dentes de decomiso.............. 3 3 26 id.

26 id.

El Hayal.—Aprovechamiento de 600 pi
nos marcados, procedentes de deco
miso ..................................................... 3 3

Subasta doble y simultánea extraor- 
dinai ia.

El dia 31 de marzo próximo ve
nidero y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar simultáneamente, 
en las Oficinas del Distrito forestal, 
(Plaza del Duque de la Victoria, 18, 
2.°) y en el Ayuntamiento de Quin
tanar de la Sierra, la primera su
basta para la adjudicación de 2179 
pinos desarraigados por los vientos, 
los cuales cubican en rollo y con 
corteza 981 metros cúbicos, proce
dentes del monte La Dehesa, de 
Quintanar de la Sierra, tasándose 
dichos productos en 9810 pesetas.

Las condiciones, tanto facultati
vas como económicas, se ajustarán 
al pliego de condiciones, inserto en 
el Boletín Oficial de esta provin

cia, número 183, de fecha 2 de octu
bre de 1924, debiendo quedar ter
minado el aprovechamiento el 30 de 
septiembre próximo venidero.

Si quedase desierta esta primera 
subasta por falta de Imitadores, se 
verificará una segunde, diez dias 
después, a la misma hora, bajo el 
mismo tipo y condiciones.

Burgos 28 de febrero de 1925 — 
El Ingeniero Jefe, P. O , Luis Man- 
jarrés.

Alcaldía de Villavela de Esgueoa,
Aprobado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente año, 
para la formación del presupuesto

 
que habrá d® regir en el próximo 
*ño económico de 1925 a 1926, que
da expuesto aquel documento en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por termino de ocho dias, que se 
contarán desda la fecha de su inser
ción en el Boletín Oficial de 1« 
provincia, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas lo de
seen, y se pueda formular en dicho 
plazo y en los ocho diss siguientes 
las reclamaciones u observaciones 
qu» estimen oportunas, todo confor
me a los artículos 295 del Estatuto 
municipal vigente y 5.- del Regla 
mento ds la Hacienda municipal, fe
cha 23 de «gesto-do 1924,

Viilovela de Esgueva 17 de febre
ro de 1925 =E1 Alcalde, Teodoro 
Izquierdo.

Alcaldía de Arauzo de Salce.
Hallándose formado el padrón da 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1925-26, se halla expues
to al publico en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento, por termino de 15 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Arauzo de Salce 28 de febrero de 
1925.—El 1 icalde, Antonino Peña- 
renda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes da 
P-rtido de la Sierra en Tobaiina. 
Oryuels.

Imprenta Provincial


